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Expediente:  028/13 (Numeración Propia). 
Asunto:   INFORME DE ALEGACIONES A LA APROBACIÓN 
   INICIAL DEL PGOU 
Promotor:   EXCMO. AYMTO. MOJÁCAR. 
Equipo redactor:  UTE MOJACAR 2013 – GESTION@, TCA   
   GEOMÁTICA Y LAMBSUR 
 
 Los Servicios Técnicos y Jurídicos de este Ayuntamiento, procediendo por 
decisión municipal, al estudio del informe de alegaciones a la aprobación inicial del 
PGOU de Mojácar, generado por el equipo redactor, según la documentación presentada 
en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento nº 8687 en fecha 18 de octubre 
de 2016, una vez examinada el mismo emiten el siguiente informe: 
 
1.- ANTECEDENTES. 
 
 El pasado 20 de noviembre de 2013 reunido en sesión extraordinaria el Pleno 
Corporativo del Excmo. Ayuntamiento de Mojácar se adoptaron entre otros acuerdos el 
de aprobar la formulación del Avance del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Mojácar presentada por el equipo redactor del mismo. 
 
 En ese mismo Pleno se acordó que dicho avance fuera expuesto al público por 
un plazo de cuarenta días mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la provincia, a fin de que pudieran presentarse por cualquier 
persona sugerencias o alternativas. 
 
 Transcurrido dicho plazo y habiéndose analizado por parte del equipo redactor 
cuantas sugerencias se propusieron, en fecha 31 de julio de 2014  con Registro General 
de Entrada nº 7179, se recibe el documento para la aprobación inicial del PGOU de 
Mojácar. 
 
 En fecha 18 de septiembre de 2014, mediante acuerdo de Pleno se decide 
aprobar inicialmente el PGOU, que incluía como parte integrante el Estudio de Impacto 
Ambiental, de conformidad con los artículos 32.1.2.a y 39.1.a de la Ley 7/2002, 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 40.2.b de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. En ese mismo Pleno, se acuerda 
someter a información pública dicho documento por un plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Almería. 
 
 Durante dicho plazo de exposición al público, distintos ciudadanos y 
asociaciones de forma particular, presentaron hasta un total de 105 alegaciones al 
documento, y la contestación a las mismas generó el documento que motiva el presente 
informe. 
  
 



Página 2 de 8 
PLANEAMIENTO 

Mojácar, Viernes 17 de marzo de 2017 
 

EXP.028/13 – EXCMO. AYMTO. MOJÁCAR                                                                 URBANISMO-LICENCIAS 
Aprobación Inicial del PGOU 
 

DEPARTAMENTO DE URBANISMO 
 

 

2.- INFORME TÉCNICO. 
 
 Los Planes Generales de Ordenación Urbanística son instrumentos de 
planeamiento (art. 7 LOUA) con valor normativo de carácter reglamentario, que tiene un 
procedimiento administrativo especial para su tramitación, regulado en el Art.32 de la 
LOUA. 
 
 Señalar que el trámite de información pública durante la tramitación del PGOU 
no debe confundirse con el trámite de información pública de cualquier procedimiento 
administrativo común (86.3 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y su correspondiente 83 de la Ley 
39/2015 de Procedimiento Administrativo Común). 
 
 A tenor del procedimiento administrativo específico establecido para la 
aprobación del PGOU no existe obligación legal para la Administración competente de 
contestar individualizadamente, ni de notificar las resoluciones sobre las alegaciones y 
propuestas presentadas al instrumento de planeamiento durante su plazo de información 
pública; puesto que el PGOU es una norma de carácter general con una pluralidad 
indeterminada de destinatarios. 

 
 No obstante lo anterior, el documento con registro de entrada 8687 de fecha 18 
de Octubre de 2016, recoge las alegaciones presentadas en tiempo y forma durante el 
periodo de alegaciones del PGOU de Mojácar con Aprobación Inicial por Acuerdo de 
Pleno de fecha 18 de de Septiembre de 2014, y publicado en el BOP de Almería nº 184 
de fecha 25 de septiembre de 2014. 

 
 Se observa que la mayoría de las alegaciones recibidas corresponden a temática 
de suelo no urbanizado; en el resto destacar la variada o genérica, así como al Suelo 
Urbano, Consolidado y no Consolidado, quedando resumidas en el siguiente cuadro 
resumen: 
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 A continuación se adjunta un cuadro resumen del resultado de la contestación de 
cada una de las alegaciones: 
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 De la redacción del informe de contestación a las alegaciones a la aprobación 
inicial, redactado por el propio equipo redactor del PGOU, se desprende que de las 105 
alegaciones presentadas en plazo y forma, se estiman 32, se estiman parcialmente 25 y 
se desestiman el resto. 
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Citado todo lo anterior y de conformidad en lo que se refiere a lo formal, con el 
texto de ANÁLISIS Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES AL 
DOCUMENTO DEL PGOU DE MOJÁCAR APROBADO INICIALMENTE, elaborado por 
el equipo redactor y presentado en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento 
nº 8687 en fecha 18 de octubre de 2016, se somete al Pleno para su resolución, sin que 
por parte de los Servicios Técnicos y Jurídicos se entre a valorar la oportunidad y 
conveniencia de dicho documento. 

Esto es todo cuanto tienen que informar los técnicos que firman el presente 
informe, no obstante la Corporación Municipal acordará lo que estime conveniente 

En Mojácar, a 17 de marzo de 2017 

   

 


